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Zipaquirá (Cundinamarca) Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) 

 
 

Visto la reiteración de la solicitud de entrega de dineros al demandado, es de 

indicarle al memorialista que si bien es cierto con el citado escrito se aportó, 

el comprante de pago de la Caja de Retiros de las Fuerzas Militares a favor 

del señor Nelson Esteban Casallas Gómez, donde se relacionan dos 

descuentos realizados para este despacho judicial. 

Es del caso señalar que los mismos no han sido aportados a los títulos 

judiciales que reposan para el presente asunto, por lo que se pone en  

conocimiento de la pasiva el reporte de títulos judiciales, donde se desprende 

que el último pago fue el 6 de mayo de 2020.  

Como consecuencia de lo anterior, se requerirá al pagador Caja de Retiros 

de las Fuerzas Militares, a fin de que proceda a indicar bajo que concepto 

consignó los dineros que le fueron descontados al demandado Nelson 

Esteban Casallas Gómez, los cuales se pagaron el pasado 31 de julio de 

2020, tal como se corrobora en el comprobante de pago. Ofíciese enviando 

copia del mencionado documento.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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